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-AUDIENCIA-195373- CLINICA NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS v SUPERSALUD-NYR-- APLAZADA 12 JUNIO DE 20[1].pdf;
Constancia Clínica Nuestra Señora de los Remedios[1].pdf;

Buenas tardes, compañeros de Informes y CAD:

De manera atenta y para los fines per�nentes, informo lo acontecido en la audiencia de conciliación 
extrajudicial celebrada el 15 de mayo de 2024, ante la Procuraduría 60 Judicial I para Asuntos 
Administra�vos, en el marco del proceso de la referencia:

1. Asistentes:

Comparecimos: el apoderado de la Superintendencia de Salud y el suscrito en representación del 
Ins�tuto de Religiosas.

2. Desarrollo:

Iniciada la diligencia, se me otorgó el uso de la palabra con miras a ra�ficar las pretensiones insertas en 
la solicitud de conciliación extrajudicial.

3. Propuesta de acuerdo conciliatorio:

Se le otorgó la palabra al apoderado de la Superintendencia de Salud, quien manifestó que a la en�dad 
le asis�a ánimo conciliatorio, proponiendo como fórmula conciliatoria la siguiente:

“El comité de Conciliación por unanimidad de votos propone como formula conciliatoria la revocación de
la Resolución 2023720000000045-6 del 11 de enero de 2023 mediante la cual se dio apertura al
procedimiento administra�vo sancionatorio contra Clínica Nuestra de los Remedios y la Resolución
2023700010013165-6 del 15 de Noviembre de 2023, por medio de la cual se resolvió la inves�gación
administra�va sancionatoria en contra de la Clínica Nuestra Señora de los Remedios, al no constatarse la
no�ficación personal de los actos administra�vos citados, conforme lo establece el ar�culo 67 del Código
de Procedimiento Administra�vo y de lo Contencioso Administra�vo, la devolución del valor pagado por
el convocante, debidamente indexado y los intereses moratorios de la suma pagada por el convocante,
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calculados a la tasa máxima de interés corriente cer�ficada por la Superintendencia Financiera de
Colombia al momento del pago por parte de la en�dad. El comité de conciliación decide no conciliar
sobre las costas procesales, ni agencias en derecho.”

En virtud de lo anterior, manifesté que el Ins�tuto de Religiosas estaba de acuerdo con la propuesta.

4. Suspensión y programación:

Teniendo en cuenta el ánimo conciliatorio de las partes, la procuradora procedió a instar al apoderado
de la Superintendencia a que indicara de manera exacta la liquidación del valor que se reembolsaría a la
Clínica Nuestra Señora de los Remedios, con la finalidad de que conste en el acta. El apoderado indicó
que no contaba con el mencionado valor (intereses) en consecuencia, procedería a solicitarlo al comité
de la Superintendencia de Salud. En ese sen�do, la procuradora suspendió la diligencia y fijó como fecha
para que la en�dad convocada haga mención de la suma indexada y los intereses a reembolsar para así
proceder a emi�r el acta de acuerdo conciliatorio y enviar el acuerdo ante el Juez Administra�vo para su
aprobación.

La audiencia con�nuará el 12 de junio de 2024, a las 2:00 p.m., la cual se realizará a través de Microso�
Teams, cuyo enlace se remi�rá a los correos electrónicos suministrados por las partes.

Nota: El término de suspensión del medio de control finalizan el 18 de junio de 2024.

Nota: Comparto acta de audiencia. 

Nota: comparto Acta de Comité de Conciliación de la Superintendencia Nacional de Salud.

Nota: Case Nº22101

Gracias.

Juan Pablo Calvo Gutiérrez
Abogado Senior I

Email: jcalvo@gha.com.co |  313 244 6357
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